
ANTEPROYECTO DE ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA PERMA 
NENTE DE ESTE ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS 
CELEBRADA EL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 1982.

ASISTENTES AL PLENO:

Presidente
Secretario

Vicesecretario
Tesorero

En Ciudad Real, siendo las vein
te horas del día 2 de diciembre de 
1982, se reúnen en la sede de este 
Ilustre Colegio Oficial de Médicos, 
los miembros de la Junta Perma- 
mente que arriba se expresan al 
objeto de celebrar reunión para la 
que han sido convocados en cita
ción de fecha 27 de noviembre pa
sado, para tratar de lo siguiente:

1.°— Lectura y aprobación, si pro
cede, del Acta anterior celebrada 
el día 7 de octubre de 1982.

Por el Sr. Secretario se da lec
tura al anteproyecto del Acta cita
da siendo aprobada por unanimidad 
y sin modificación alguna.

2 .°— Movimiento de colegiados. 
(Altas y bajas), se dan en sección 
aparte.

3.°— Informe del Sr. Presidente.
Se tiene conocimiento del escri

to de fecha 3 de octubre, conside
rando no procede su publicación en 
el Boletín.

Saluda del Asesor Jurídico del 
liustre Colegio de Médicos de Va
lencia, rogándonos se les envíen 
los Boletines Informativos de este 
Colegio.

Sobre telegrama recibido del Se
cretario del Consejo General, en el 
que comunica que el Consejo ce
lebrará Asamblea a mediados de 
diciembre, deseando coincida con 
audiencia solicitada a S. M. el Rey, 
cuya Casa Civil ha de fija r fecha 
oportunamente.

Sobre oficio del Consejo Gene
ral en el que nos comunican que el

D. Luis Corrales Céspedes 
D. Gerardo Alemany 'S. de León 
D. Faustino Chico Chico 
D. Eduardo Rodríguez Sánchez

Colegio Oficial de Médicos de Can
tabria, acordó adoptar por el Ple
no de su Junta Directiva en el sen
tido de conceder la baja a doña 
Beatriz Yarza Beitia, dejando cons
tancia de que se encuentra inhabi
litada temporalmente para el ejer
cicio le  la profesión.

Sobre oficio del Secretario del 
Consejo General, relacionado so
bre actualización de la Reglamenta
ción de Trabajo para los empleados 
de la Organización Médica Cole
gial o establecimiento de un Con
venio Colectivo, dando el plazo de 
un mes a este Colegio por si con
sidera que dicha reglamentación o 
Convenio debe mantener un carác
ter nacional, autonómico o provin
cial.

Consultado sobre este tema a 
los funcionarios de esta Organiza
ción Colegial, acordaron por una
nimidad sea con carácter nacional.

Sobre remisión por el Consejo 
de dos ejemplares de la convoca
toria de Asamblea de Representan
tes Provinciales de los Médicos 
Graduados que han de celebrar el 
sábado día 27 de noviembre, en
viando un ejemplar para su conoci
miento y asistencia a nuestro re
presentante Dr. Carrasco Gellida.

Dando cuenta de la carta del 
Presidente del Consejo General, en
viándose copia del acuerdo de la 
Comisión Permanente de 26 de oc
tubre pasado y que con esa fecha 
se traslada al Representante Na
cional de Médicos de Hospitales, y
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